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don Ventura García, y Poniente doña Máxima
Vacas.

Tasada en la suma de nueve millones cuatrocientas
mil pesetas (9.400.000 pesetas).

Lote cinco: Finca rústica número 5.487, inscrita
al tomo 3.368, libro 65, folio 96, sita en el término
municipal de Palazuelos de Eresma, al sitio de la
Peña El Erizo, de cabida 19 áreas, que linda: Norte,
con la carretera; saliente, con doña Facunda Gil;
mediodía, de doña Segunda Sastre, y poniente de
doña Tomasa Martín. Catastrada al polígono 13,
parcela 12.

Tasada en la suma de nueve millones de pesetas
(9.000.000 de pesetas).

Dado en Segovia a 9 de septiembre de 2000.—El
Magistrado—Juez.—El Secretario.—53.011.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 608/97-2, se tramita procedimiento de ejecutivos,
a instancia de Unicaja (Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Ronda, Almería, Antequera, Málaga
y Cádiz), contra don Ángel Tovar Rasco y doña
Concepción Orozco Ferrer, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 6 de noviembre, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
4032.0000.17.0608.97, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de diciembre, a las doce,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Una mitad indivisa de la finca urbana sita en
Sevilla, planta baja, de plaza de San Lorenzo, núme-
ro 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Sevilla número 3, al tomo 1.448, libro 355, de Sevi-
lla, folio 124, finca 4.450. Linda: Al frente, con
plaza de San Lorenzo; al fondo, con casas de calle
Capuchinas; izquierda, con zaguán, caja de escalera
y casa 3 de la plaza de San Lorenzo, y a la izquierda,
con el número 5 de la misma plaza. Tiene una
superficie de 233,84 metros cuadrados.

Tipo de la subasta: 18.707.200 pesetas.

Sevilla, 26 de julio de 2000.—El Magistrado-Juez,
Rafael Sarazá Jimena.—El Secretario.—53.030.$

TORREVIEJA

Edicto

Doña Marifé Tabasco Cabezas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 61/99, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancias de Caja de Ahorros de Murcia, representada
por el Procurador don Francisco Luis Esquer Mon-
toya, contra don Vladimir Koutkevich Elena Sta-
nislavskaia, he acordado:

Sacar a la venta en pública subasta, la finca hipo-
tecada, por primera vez el día 6 de noviembre de
2000; por segunda, el día 5 de diciembre de 2000,
y por tercera, el día 29 de diciembre de 2000, a
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si
se cubriera el tipo de la segunda, pués, en otro
caso, se suspenderá el remate hasta que se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en esta Secretaría, el 20
por 100 del valor o tipo asignado para la primera
y segunda subastas y, en el caso de tercera, también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero, y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y, junto al mis-
mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de
manifiesto en la Secretaría, para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.
Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera

de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de la subasta sus-
pendida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a los demandados se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Finca: Urbana número 31. Vivienda dúplex, tipo
J, del bloque 8, en plantas segunda y tercera, unidas
por escalera interior, con acceso por la planta segun-
da. Tiene una superficie construida de 73 metros
70 decímetros cuadrados, útil de 61 metros 40 decí-

metros cuadrados, distribuidos en varias dependen-
cias y servicios y terraza. Tiene derecho al uso exclu-
sivo del solárium que cubre parte de la segunda
planta, con una superficie de 24 metros 30 decí-
metros cuadrados, aproximadamente. De las cuatro
viviendas de su planta, es la situada en la esquina
noroeste. Tiene su acceso desde el pasillo común,
mediante la escalera común, sita en el lindero oeste
del bloque. Linda, en ambas plantas, según se entra:
Izquierda, en vuelo, jardín de la vivienda de tipo
B de la planta baja; derecha, vivienda tipo I de
su planta y patio de luces, y fondo, vivienda tipo
K de su planta y patio de luces. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Torrevieja al tomo
2.276 del archivo, libro 1.137 de Torrevieja, folio
116 vuelto, finca número 83.508, inscripción quinta.

Valor, a efectos de primera subasta: 11.212.500
pesetas.

Torrevieja, 26 de julio de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—52.668.$

TORRIJOS

Edicto

Doña María Isabel Garaizábal Ariza, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Torrijos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 89/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra don Raúl Gallardo
Blanco y doña Mónica López Torreiro, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 25 de octubre del pre-
sente, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
43320000-18-0089/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de noviembre del presente,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de diciembre
del presente, a las once horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Solar en término municipal de El Carpio
de Tajo (Toledo), al sitio camino de Talavera, y
su calle de nuevo trazado llamada Don Isidro Alon-
so, sin número, antes calle sin nombre y número,
señalada con el número 16 del plano. Tiene una
superficie de 149,07 metros cuadrados. Sobre esta
finca está construida una vivienda unifamiliar que
se compone de dos plantas; planta baja compuesta
de vestíbulo, salón, cocina, aseo, escalera de acceso
a la planta primera y garaje. Planta primera com-
puesta de distribuidor, tres dormitorios y baño. La
vivienda tiene una superficie construida en planta
baja de 55,20 metros cuadrados; en planta alta de
70,80 metros cuadrados, la superficie útil de la
vivienda es de 90 metros cuadrados. El garaje tiene
una superficie construida de 20,90 metros cuadra-
dos, siendo la útil de 16,72 metros cuadrados. El
resto de solar no edificado se destina a patio. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Torrijos al tomo
1.663, libro 92, folio 154, finca número 8.815, ins-
cripción tercera.

Tipo de subasta: 7.420.000 pesetas.

Torrijos, 24 de julio de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—52.637.$

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Don Jesús Ángel Roldán Redondo, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Vila-
nova i la Geltrú,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 168/99—B, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley hipo-
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra don Antonio José López Barrena,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 23 de noviem-
bre de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 0800—0000—18—0168—99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos/as. No se aceptará entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del/de la actor/a, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de diciembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de enero
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, al/a los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana. Elemento sexto.—Vivienda del 2.o piso,
2.a puerta o izquierda entrando, del cuerpo de la
casa número 4, hoy número 8, de la calle Santa
Magdalena, de esta villa, con una superficie de 54
metros cuadrados, que comprende: Comedor, coci-
na, pasillo, baño, tres dormitorios y trastero. Linda:
Al frente, norte, con la calle Sta. Magdalena; al
sur, con finca de don Pedro Carbó Rosich; al oeste,
piso segundo, primera puerta de este mismo cuerpo
de casa, caja escalera y patio interior; al este,
piso 2.o, 1.a del cuerpo de casa número 6 de la
calle Sta. Magdalena, caja escalera y patio interior;
por debajo, piso 1.o, 2.a puerta, y por arriba, con
el tejado de este mismo cuerpo de casa número
4. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova
i la Geltrú, al tomo 326, libro 144 de esta villa,
folio 248, finca número 10.120.

Tipo de subasta: 8.175.000 pesetas.

Vilanova i la Geltrú, 28 de julio de 2000.—El
Secretario judicial.—53.016.$

VILLANUEVA DE LA SERENA

Edicto

Don Luis Cándido Moreno Morgado, Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Villanueva de la Serena,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 95/2000, se sigue procedimiento del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banesto,
Sociedad Anónima», contra don Valentín Romero
Guerrero, doña María Gallardo Jiménez y entidad
«Hermanos Romero Guerrero, Sociedad Anónima»,
en reclamación de cantidad, en los que, por reso-
lución de esta fecha, he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días y
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, los bienes embargados que
al final se dirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Viriato, de esta
ciudad, señalándose para la primera el próximo
día 11 de diciembre de 2000, a las doce horas.

Para la segunda subasta, en caso de resultar desier-
ta la primera, ni haber pedido formalmente la adju-
dicación la parte ejecutante, se señala el día 12
de enero de 2001, a las doce horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo de tasa-
ción, que será rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en caso de resultar desierta
la segunda, ni haber pedido la parte ejecutante la
adjudicación en legal forma, se señala el día 12
de febrero de 2001, a las doce horas, sin sujeción
a tipo, y rigiendo para ella las mismas condiciones
que para la segunda, y todo ello bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán acreditar haber consignado, previamente,
en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco

Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, núme-
ro 0384/0000/18/009500, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 de los tipos señalados
para la primera y segunda subastas, y en la tercera,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo señalado para la segunda.

Segunda.—En todas las subastas, desde la publi-
cación de este anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositándolo en el Juzgado junto al resguardo de
haberse efectuado el ingreso a que se refiere el núme-
ro anterior de este edicto. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición quinta del
presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Tercera.—En la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas inferiores al tipo que sirve
de base para cada una de ellas, en la tercera, si
la postura ofrecida fuese inferior al tipo de la segun-
da, de conformidad con lo establecido en la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se suspenderá
la aprobación del remate, pudiendo el actor que
no haya sido rematante, el dueño de la finca o
un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura
en el plazo de nueve días, previa consignación del 20
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la
segunda subasta, y se procederá a una nueva lici-
tación entre ambos postores.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Las certificaciones del Registro de la Pro-
piedad, a que se refiere la regla 4.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—La publicación del presente sirve de noti-
ficación en forma a los demandados para el caso
de que sea negativa la personal, por no ser hallados
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
a este Juzgado no pudiera celebrarse la primera
subasta en el día señalado, se entenderá que se cele-
brará al siguiente hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados.

Bienes objeto de subasta
Rústica.—En Villanueva de la Serena, parcela en

el polígono industrial al paraje La Barca, señalada
con el número 2 en el plano parcelario, de 14 áreas
y 39 centiáreas de superficie. Linda: Al norte, calle
del polígono; sur, parcela número 3; este, calle del
polígono, y oeste, límite del polígono y franja de
terreno que la separa de la carretera de Villanueva
de la Serena a Guadalupe. Inscrita en el tomo 904,
libro 382, folio 99, finca número 28.646 del Registro
de Villanueva de la Serena.

Tasada a efectos de subasta en 19.807.500 pesetas.
Rústica.—En Navalvillar de Pela, heredad de cereal

al paraje de Las Cañadas, de 50 áreas aproxima-
damente. Linda: Al norte, carretera de Navalvillar
de Pela a Villanueva; este, doña Emiliana Gallardo
Pastor; sur, doña Josefa Parralejo Gallardo, y al
oeste, don Santiago Gallardo Jiménez. Inscrita en
el tomo 117, libro 29, folio 6, finca 6.160 del Regis-
tro de la Propiedad de Puebla de Alcocer.

Tasada a efectos de subasta en 24.300.000 pesetas.

Villanueva de la Serena, 11 de septiembre
de 2000.—El Juez.—La Secretaria.—53.036.$

VILLARROBLEDO

Edicto

Doña Bárbara Martínez Sánchez, Juez de Primera
Instancia de Villarrobledo (Albacete), y su partido,

Por medio del presente, hago saber: Que, en virtud
de lo acordado por providencia de esta fecha, dic-
tada en los autos de juicio de menor cuantía, núme-


